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administmrivos que rigen ros Actos de ,", ó,:),::tJ; f;ll,?,,iX;,j"t;iiB::":::* 
de ros procedintientos

e) D.f .l". N" I de 2006, del Ministerio del Interior. publicado en
Diario Oficial el 26.07.2006. que fija texto refi¡nd¡do de la Ley N' 18.695.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Articulo N' 12 ¡ las f'acultades
c¡ue tne confiere el Anículoó3'.ambosdelaleyN'l8.695.OrganicaConstitucional de Municipalidades.-

DECRITO

l.- Apruébese Convenio de Práctica Profesional celebrado entr.c
('sta Entidad Edilicia ) el alumno que se pasa a individualizar. en períodos que se indican. con el fin de
rcnrbolsar los gastos que signifiquen los trasfdos desde sus domicilios durante la ida ) r,uelta en los horarios
de jornada ¡- colación: / /t/
DANIELA ANDREA JARA CRESPO / R.U.T

2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respect¡vo instrumento-

3.- Este convenio se regirá por la norma establecida. por cl
artículo 8o. inciso tercero del Código del Trabajo. por Io cual no da orisen a relación laboral. Se deja¡rprcsa
constancia que el estudiante no será considerado corno empleado nunicipal para ningún efecto l9gá. por lo
c¡uentraltera¡aplantalúaded¡chopersonal.convigcnciaentreel12.01.2017al2l.03.2017.-,{

4.- El convenio aprobado por esta resolución. se entenderá cor)]o

LOTA. I I de Enero de 2017.

DECRETO N" 27.-

Vistos:

a) Dictamen No ¿1663. de 06/02/1996. dc Contraloría ceneral de la

b) Anículo 8'. lnciso.i". del DF. L. N- 1,1970.1. Código del

c) Con\enio Celebrado con Alumno en Práctica de fécha dc ll

paffe integran¡e de¡ presente decreto en todas sus partes. ..,
5.- El estudiante cumplirá una jornada t1e .l l.jáoras semanales.

distribuidas. según el punto Qu¡nto del Convenio. a
6.- El gasto que inogue tpte convenio será imputado al
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